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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Manizales 
Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasia, Caldas 

Código No.17-495-40-89-001 
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Juzgado Promiscuo Municipal. Norcasia, Caldas. Mayo 31 de 2021. 
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: A despacho del señor Juez el presente 
proceso de DEMANDA ESPECIAL DE SANEAMIENTO DE LA POSESIÓN 
MATERIAL EN PREDIO RURAL, Ley 1561 de 2012, instaurado por la señora 
YENIFER GIRALDO GIRALDO, por apoderado judicial en contra de herederos 
determinados del señor ANTONIO GOMEZ BLANDON, HUGO GOMEZ ZAPATA y 
demás personas indeterminadas. Radicado No.174954 9001-2021-00019-00. 

Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Norcasia, Caldas. 

Primero (01) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Auto Interlocutorio: 107 
Rada Juzgado: 2021-00019 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 1561 de 2012 y el Decreto 806 de 2020, se 
INADMITE la presente demanda especial de SANEAMIENTO DE LA 
POSESIÓN MATERIAL EN PREDIO RURAL -LEY 1561 DE 2012-, 
instaurada por la señora YENIFER GIRALDO GIRALDO, actuando 
mediante apoderado judicial, en contra de herederos determinados 
del señor ANTONIO GOMEZ BLANDON, HUGO GOMEZ ZAPATA y 
demás personas indeterminadas, para que en el término de cinco 
(5) días, la parte demandante corrija los siguientes defectos: 

Deberá el demandante aportar certificado de tradición del 
inmueble objeto del presente proceso actualizado, con fecha de 
expedición del mismo no mayor a un mes, teniendo en cuenta que el 
allegado con la demanda, data del mes de enero de 2021. 

El artículo 6 del Decreto 806 de 2020, indica que en la demanda 
se deberá consignar, el canal digital donde deberán ser notificadas las 
partes, sus representantes, sus apoderados, testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso. Por lo anterior, es 
indispensable que se aporten las direcciones electrónicas de los testigos 

de no contar con alguna, hacer manifestación en tal sentido. 

NOTIF SUES 

PEDRO LUIS 	 ALEZ 
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Distrito Judicial de Manizales 

Juzgado Promiscuo Municipal de Norcasia, Caldas 
Lleitorl y Ordari 	 Código No.17-495-40-89-001 

      

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

    

    

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

    

El auto anterior se notifica en el Estado No. 
035 ;de junio 02 de 2021. La anterior providencia queda ejecutoriada 

el día 08 de junio de 2021. 

 

A 055E80 NIETO 
Secretaria 
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